
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021-301; y que, apoderado demandante aportó 
diligencia de notificación (archivo 005, exp. digital). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora ANA BELSU RODRÍGUEZ MOLANO, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y, de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., libelo que es 
presentado por intermedio del doctor LISAARDO BELTRAN BAQUERO, como su 
apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor LISAARDO BELTRAN 
BAQUERO, identificado con la cédula de ciudadanía 19.387.157 y titular de la tarjeta 
profesional 74.172 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados en el poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de la señora ANA BELSU RODRÍGUEZ MOLANO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y, de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., 
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., 
en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor MIGUEL LARGACHA 
MARTÍNEZ en calidad de representante legal o a quien haga sus veces al momento 
de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
KCMS 
 
  

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  02 de diciembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021-00306. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora PATRICIA NAVARRO HERRERA, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y, de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., libelo que es 
presentado por intermedio de la doctora. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, como 
su apoderado judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora LAURA CAMILA MUÑOZ 
CUERVO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.032.482.965 y titular de la 
tarjeta profesional 338.886 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados en el poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de la señora PATRICIA NAVARRO HERRERA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y, de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., de conformidad con 
lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º 



 

del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., 
en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor MIGUEL LARGACHA 
MARTÍNEZ en calidad de representante legal o a quien haga sus veces al momento 
de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
KCMS 
 
  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  02 de diciembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral 2021-00307 informándose que, apoderado demandante radicó 
solicitud retiro de demanda (archivo 002). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado judicial de la demandante, solicitó el retiro de la demanda y como quiera 
que el profesional del derecho cuenta con facultad expresa para tal fin de 
conformidad con el poder conferido, y por encontrarse reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 92 del Código General del Proceso aplicable por remisión 
normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
se ACEPTA el retiro de la demanda ordinaria laboral radicada por el doctor WILSON 
JOSÉ PADILLA TOCORA apoderado judicial de la parte demandante.  
 
Una vez verificado lo ordenado en esta providencia, DEVUÉLVASE las diligencias 
al togado y ARCHÍVESE previa desanotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
KCMS 
 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,    02 de diciembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente 
demanda ordinaria laboral informándose que, correspondió por reparto a este 
Juzgado y se radicó bajo el número 2021-00308. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora SANDRA LILIANA RUBIO CONTRERAS, 
instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., 
y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, libelo que es presentado por 
intermedio de la doctora. LINDA RENE DIAZ PALENCIA, como su apoderada 
judicial. 
 
Revisada la presente demanda advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora LINDA RENE DIAZ 
PALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 52.261.583 y titular de la tarjeta 
profesional 119.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos señalados en el poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de la señora SANDRA LILIANA RUBIO CONTRERAS en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., 
y de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A., 
en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda, los anexos y subsanación, al doctor MIGUEL LARGACHA 
MARTÍNEZ en calidad de representante legal o a quien haga sus veces al momento 
de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda 
surtida la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 
de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y subsanación, al 
doctor JUAN MANUEL TRUJULLO SANCHÉZ en calidad de representante legal o 
a quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
SÉTIMO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
KCMS 
 
  

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,  02 de diciembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral 2021-303 informándose que, apoderado demandante radicó 
solicitud retiro de demanda (archivo 007). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado judicial de la demandante, solicitó el retiro de la demanda y como quiera 
que el profesional del derecho cuenta con facultad expresa para tal fin de 
conformidad con el poder conferido, y por encontrarse reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 92 del Código General del Proceso aplicable por remisión 
normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
se ACEPTA el retiro de la demanda ordinaria laboral radicada por el doctor JOSÉ 
HENRY OROZCO MARTÍNEZ apoderado judicial de la parte demandante.  
 
Una vez verificado lo ordenado en esta providencia, DEVUÉLVASE las diligencias 
al togado y ARCHÍVESE previa desanotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 

 
 

 
KCMS 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,     02 de diciembre de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 12 días del mes de noviembre de 
2021, en la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que en el proceso 
ordinario No. 2021-449, la parte demandante solicita el retiro de la demanda. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2021. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y conforme a la petición 
elevada por el doctor ALEJANDRO ANZOLA CAMPOS en calidad de apoderado de 
la parte demandante, obrante en el archivo 005 del expediente digital, el despacho 
autoriza el RETIRO de la demanda. 
 
Cumplido lo anterior, remítanse las diligencias a ARCHIVO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   02 de diciembre de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  

Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 16 días del mes de noviembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-377, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, confirmando 
auto que rechazó la demanda. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2021. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de septiembre de 2021, en la cual confirmó 
el auto proferido por esta sede judicial en el que se rechazó la demanda por no cumplimiento 
de los requisitos legales. 
 
Teniendo en cuenta con lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones 
a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAGM 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   02 de diciembre de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 16 días del mes de noviembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2020-193, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$3.000.000  
 
TOTAL…………….$3.000.000 
 
TOTAL: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2021. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 28 de mayo de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de TRES MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($3.000.000,oo) a cargo de la parte demandada COLPENSIONES. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

 
Bogotá D.C.,   02 de diciembre de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  

Secretario 



 

 

 

JAGM 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 16 días del mes de noviembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-772, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$800.000  
 
TOTAL…………….$800.000 
 
TOTAL: OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2021. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 31 de agosto de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($800.000,oo) a cargo de la parte demandada COLFONDOS. 
 
Por otra parte, por secretaría expídanse las copias auténticas y la certificación solicitada 
por el apoderado de la parte demandante. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   02 de diciembre de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
El auto anterior. 
 



 

 

 

 

JAGM 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 16 días del mes de noviembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-712, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$800.000  
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ………..……………….$600.000  
 
TOTAL…………….$1.400.000 
 
TOTAL: UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2021. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de septiembre de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.400.000,oo) a cargo de la parte demandada PROTECCION. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÀ 
NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

 
Bogotá D.C.,   02 de diciembre de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  
Secretario 



 

 

 

JAGM 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 16 días del mes de noviembre de 2021, en 
la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2019-317, 
regresó del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo 
procedente que por Secretaría se apruebe la liquidación de costas incluyendo las agencias 
en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ………..……………….$600.000  
TOTAL…………….$600.000 
TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 

JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA                                                                 

Secretario 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2021. 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de 30 de junio de 2021. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma por valor de SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($600.000,oo) a cargo de la parte demandada PORVENIR. 
 
De otro lado, en atención a la solicitud de entrega de títulos a favor de Colpensiones elevada 
por parte de la Procuraduría 16 Judicial I para asuntos de Trabajo y Seguridad Social, el 
despacho procedió a validar la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, sin 
que se encontraran títulos pendientes por entregar, así como tampoco se observa razón 
alguna para ordenar entrega de remanentes dentro del presente asunto, por lo que no es 
posible acceder a la referida solicitud.  
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

 

 

 



 

 

 

 

JAGM 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
 

Bogotá D.C.,   02 de diciembre de 2021.  
 
En la fecha se notificó por estado Nº 180 
El auto anterior. 
 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA  

Secretario 


